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Bogotá D.C.,  *1-2025-005989* 
  Al contestar, citar el número:
  Radicado: 1-2025-005989
  Fecha: 15-04-2025 
    
Respetado 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 

        
      

  
    
     

 
Subsecretario. 
 
En atención al asunto de la referencia, nos permitimos complementar la respuesta dada a la pregunta 
3 de la Proposición 471 de 2025, remitida mediante radicado 1-2025-005746 del 11 de abril del 
presente año, respecto de la asignación presupuestal estimada para adelantar la fase de agenda pública 
y formulación de la PPMyEG. 
 
Pregunta 3. “Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase 
de agenda pública, la formulación y el levantamiento de línea base e indicadores de las políticas 
respectivas.” 
 
Respuesta: 
 

- En cuanto a la fase de agenda pública y la fase de formulación: 
 
Conforme a su requerimiento, informamos el presupuesto estimado para la fase de agenda pública de 
la PPMyEG. El presupuesto total estimado en su oportunidad para el desarrollo de la fase de agenda 
pública ascendió a la suma de $120.080.000, detallándose a continuación la manera en que el 
presupuesto fue distribuido.  Esta información reposa en la comunicación remitida por la SDMujer a 
la Secretaría Distrital de Planeación , mediante radicado 1-2018-003774 del 31 de agosto de 2018, 
que se adjunta y en la cual se solicitó el aval correspondiente (Anexo 1) .  
 
Detalle del presupuesto estimado: 

 

Asunto: Respuesta Proposición 471 de 2025
Tema: “ADITIVA 77/2025 ESTADO, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS DEL DISTRITO”
Radicado SDMujer: No. 2-2025-005736
Radicado Concejo de Bogotá No:2025EE6718
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ENCUENTROS DE MUJERES EN SUS 
DIFERENCIAS Y DIVERSIDADES  

 PARTICIPACIÓN 
MUJERES   VALOR  

 AFRODESCENDIENTES Y RAIZALES  30   $                       1.804.000,00  
 DISCAPACIDAD Y CUIDADORAS  30   $                       1.804.000,00  
 INDÍGENAS  30   $                       1.804.000,00  
 LESBIANAS Y BISEXUALES  30   $                       1.804.000,00  
 JÓVENES  30   $                       1.804.000,00  
 CAMPESINAS Y RURALES  30   $                       1.804.000,00  
 ADULTAS Y ADULTAS MAYOTES  30   $                       1.804.000,00  
 GITANAS  30   $                       1.804.000,00  
 HABITANTES DE CALLE  30   $                       1.804.000,00  
 TRANSGÉNERO  30   $                       1.804.000,00  

 TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO   $                    18.040.000,00  
 
 
ENCUENTRO DISTRITAL 

ACTUALIZACIÓN PPMYEG  
 PARTICIPACIÓN 

MUJERES   VALOR  

 RECURSOS OPERADOR   200   $                       5.940.000,00  
 TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO  $                       5.940.000,00  

 

ENCUENTROS LOCALES 
PARA LA AGENDA PÚBLICA  

 PARTICIPACIÓN 
MUJERES   VALOR  

 BARRIOS UNIDOS  60   $                       2.888.000,00  
 CHAPINERO  60   $                       2.888.000,00  
 USAQUÉN   60   $                       2.888.000,00  
 RAFAEL URIBE URIBE  60   $                       2.888.000,00  
 USME  60   $                       2.888.000,00  
 SUMAPAZ  60   $                       2.888.000,00  
 TUNJUELITO  60   $                       2.888.000,00  
 ANTONIO NARIÑO  60   $                       2.888.000,00  
 BOSA  60   $                       2.888.000,00  
 CIUDAD BOLÍVAR  60   $                       2.888.000,00  
 KENNEDY  60   $                       2.888.000,00  
 ENGATIVÁ  60   $                       2.888.000,00  
 FONTIBÓN  60   $                       2.888.000,00  
 LOS MÁRTIRES  60   $                       2.888.000,00  
 SAN CRISTOBAL  60   $                       2.888.000,00  
 SUBA  60   $                       2.888.000,00  
 SANTA FE  60   $                       2.888.000,00  
 TEUSAQUILLO  60   $                       2.888.000,00  
 PUENTE ARANDA  60   $                       2.888.000,00  
 LA CANDELARIA  60   $                       2.888.000,00  

 TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO  $                    57.760.000,00  
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CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

ASOCIADOS   
 CANTIDAD   VALOR DE 

PARTICIPACIÓN CPSP  

 IMPLEMENTACIÓN ESTRATEGÍA  1   $                    14.535.000,00  
 APOYO AGENDA PÚBLICA PPMYEG  1   $                       7.935.000,00  
 APOYO AGENDA PÚBLICA PPMYEG  1   $                       7.935.000,00  
 APOYO AGENDA PÚBLICA PPMYEG  1   $                       7.935.000,00  

 TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO  $                    38.340.000,00  
 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO PPMYEG   $                  120.080.000,00  
- Fuente: Propuesta de actualización PPMYEG 

 
Como respuesta a la solicitud presentada por la SDMujer frente a este estimado junto con el detalle 
técnico de la Política, la Secretaría Distrital de Planeación, mediante comunicación radicada bajo el 
No. 2-2018-006494 del 29 de noviembre de 2018, avaló la propuesta presentada  (Anexo 2). 

 
Para la fase de formulación, desde la Dirección de Derechos y Diseño de Políticas se consideró la 
celebración de contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión para el desarrollo de esta 
fase, con un costo estimado conforme al siguiente detalle:  

 
CONTRATSO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE APOYO A 

LA GESTIÓN ASOCIADOS  CANTIDAD   VALOR DE 
PARTICIPACIÓN CPSP  

GESTIONAR LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES QUE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER ADELANTA EN EL 
MARCO DEL PROCESO DE FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 50% 

1 
 
$                    10.500.000,00  
 

APOYAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER EN LA 
IMPLEMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS HERRAMIENTAS 
ESTABLECIDAS PARA ADELANTAR LA FORMULACIÓN Y /O 
ACTUALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 50% 

1 
 
$                    10.140.000,00  
 

APOYAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER EN LA 
ESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE LOS ENCUENTROS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA FORMULACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 50% 

1 
 
$                    10.400.000,00  
 

REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
PARA LA FORMULACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 50% 

2 
 
$                       9.600.000,00  
 

APOYAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER EN LA 
CONSOLIDACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA PARA LA FORMULACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE 
LA POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 50% 

2 
 
$                       6.300.000,00  
 

 APOYAR LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER ADELANTA EN EL 
MARCO DEL PROCESO DE FORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

1   $                    31.724.000,00  
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DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA  
 REALIZAR DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA LA FASE AGENDA 
PÚBLICA Y PARA LA FASE DE FORMULACIÓN, REQUERIDOS 
PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
DERECHOS Y DISEÑO DE POLÍTICA. 40%  

2   $                    29.004.800,00  

 APOYAR TÉCNICAMENTE EL PROCESO ASOCIADO A LA FASE 
DE FORMULACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS A CARGO DE 
LA ENTIDAD. 50%  

1   $                    10.500.000,00  

 APOYAR LA COORDINACIÓN DE ACCIONES PARA LA 
ARMONIZACIÓN DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
PPMYEG CON LOS SECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL, ASÍ COMO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PPASP - 
70%  

1   $                    24.500.000,00  

 APOYAR A LA SDMUJER PARA LIDERAR LA FORMULACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO.  

1   $                    35.000.000,00  

 TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO   $                  177.668.800,00  
 
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer complementa la respuesta emitida el 
pasado 11 de abril,  mediante oficio con Radicado SDMujer 1-2025-005746 y espera haber resuelto 
las inquietudes presentadas, según las competencias atribuidas a la entidad.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
JULIANA CORTÉS GUERRA 
Secretaría Distrital de la Mujer (E) 
 
Anexos:  
SOL_PPTO_PPMYEG 
RTA PLANEACIÓN 22018006494_32135 
 
Elaboró:    Bibiana Espinosa Rueda. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política.  
 María Alejandra Chacón Cardona. Profesional Especializado. Oficina Jurídica 
Revisó: Ivonne Astrid Rico Vargas. Directora de Derechos y Diseño de Política. 
 Diana Pérez Burgos. Jefe Oficina Jurídica 
Aprobó:    Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho  


